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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
29134tLXIV23

ING. ENR]QUE ALFARO RAMIREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29134lLxllll23, que reforma los artículos 20 y 22 de la
Ley de Ingresos del municipio de El Salto, Jalisco, para el ejercicio fiscal
2023.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, DE DE 2023

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO

HURTRDO LUNA RO PÉREZ
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NUMERO 29134tLKilv23 EL CONGRESO DEL ESTADO DEGRETA:

SE MODIFICAN LOS ARTICULO 20 Y 22 DÊ LA LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO, PARA EL EJERC¡CIO FISCAL 2023,
PARA QUEDAR COMO SIGUE:

CAPíTULO SEGUNDO
lmpuesto sobre el patrimonio

SEccrÓN Úr.¡¡ca
Del impuesto predial

Artículo 2O.-Este impuesto se causará y pagará de forma bimestral de
conformidad con las disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que
resulte de aplicar a la base fiscal, las cuotas y tasas a que se refiere esta
sección y demás disposiciones establecidas en la presente Ley; de acuerdo a lo
siguiente:

L Predios rústicos y urbanos:

Para predios cuyo valor fiscal se determine en los términos de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de Catastro Municipal del
Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se aplicará la siguiente tabla:

TARIFA BIMESTRAL
BASE FISCAL

Límite lnferior Limite Superior Guota fija Tasa para Aplicarse sobre el
Excedente del Límite lnferior

$
0.01 166,400.00 40.00 0.000210

166,400.01 213,059.00 74.95 0.000210
213,059.01 265.341.00 84.75 0.000231
265,341.O1 487,968.00 96.83 0.000252
487,968.01 1,977,307.00 152.94 0.000273

1,977,307.01 11.326.987.00 559.53 0.000294
11.326.987.01 33,886,503.00 3,308.34 0.000315
33,886,503.01 72"360.418.00 10.414.59 0.000336
72,360,419.01 148,214,225.00 23,341.83 0.000357
148,214.225.O1 En adelante 50,421.64 0.000378
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Para el cálculo del lmpuesto Predial Bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá el
Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite
lnferior, se le aplicará la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior, al
resultado se le sumara la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha
operación será el lmpuesto Predial a pagar en el bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial Bimestral se deberá de aplicar la siguiente
fórmula:

((VF-L|).T)+Cf = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

En donde:
VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferior correspondiente
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente
CF= Cuota Fija correspondiente

Tratándose de Predios Baldíos que no reúnan las características que se
señalan en el Artículo 25 de esta Ley, cuyo valor real se determine en los
términos de las Leyes de Hacienda Municipal y de Catastro Municipal del
Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se les aplicara por razones extra
fiscales, una sobre tasa del 100% respecto de la tasa que le corresponda al
aplicar la tabla 1 de este Artículo.

La anterior sobre tasa se aplica en congruencia con las políticas públicas en
materia d,e desarrollo urbano, como la del repoblamiento del municipio, para
evitar el deterioro de la imagen urbana, tiraderos clandestinos de residuos,
focos de infección que deterioran la salud pública y propician inseguridad; así
entonces esta sobre tasa busca incentivar a los propietarios de esos predios
para que hagan un mejor uso y aprovechamiento de estos que deriven en un
impacto ambiental positivo y coadyuven a mejorar la calidad de vida de los
habitantes del municipio.

Artículo 22.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago
correspondiente al año 2023, en una sola exhibición se les concederán los
siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2023 se les
concederá un beneficio del: 15o/o.
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b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2023
se les concederá un beneficio del: 5o/o.

c) Se podrá extender pasado el mes de abril del año 2023 el beneficio del 5%
de descuento en dicho impuesto, previa autorización de cabildo.

d) En caso de presentarse alguna emerqencia sanitaria o ambiental que afecte
la economía de los habitantes del municipio, se podrá aplicar el beneficio del
15o/o de descuento durante los meses que abarque dicha emergencia, previa
autorización de cabildo.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos de los incisos c) y d),
no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

TRANSITOR¡O

Único. Esta reforma entrará en vigor a partir del día siguiente del de su
publicación en el periódico oficial "EI Estado de Jalisco".
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NIJMERO
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 19 DE ENERO DE2A23

DIPUTADA PRESIDENTA

MIRELLE NTES AGREDANO

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO S

Ésnn HURTADo LUNA HIGIN pÉnrz

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma los artfculos 20 y 22 de la Ley de lngresos
del municipio de ElSalto, Jalisco, para elejercicio fiscal2023.
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LXIII LÊTJTSLÄlUNA

Voto: 3 TIEMPO I}¡ICIO: 13 205:21

FEclIAz 2023/0\/t9 TIEMPO TERMIN: 13: 06: 51

MOCION: Minutas de Decreto de la 29130 a Ia 29L36.

RESULTÀDOS TOTAI.,ES DE VOTACION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

30
0
0

30

DETAÍ,LES POR GRUPO

NOMBRE INTBGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC t6 11 n 0 11

MORENA I
^

0 0 6

PAN K 5 0 0 5

PRI 5 4 0 0 4

HAGAMOS 2 2 0 0 2

FUTURO 1 1 0 0 1

PVEM 1 1 0 0 1
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LOS RESULTADOS INDTV]DUALES SON LOS S]GU]ENTES
M]C. TARJETA DIPUTADO INFORMACION

VOTO POR APELLIDOS

VOTO

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A F.A,VOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

FAVOR
FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Aguilar García Juan Luís (MC)
Aquilar Tejada Rocio (MC)
Canales GonzâLez Yussara El-izabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC)

Chávez A¡nbriz .Torge Antonio (PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Cel-enia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Jul-io César(PRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiola (MC)
De l-a Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (PRI)
Del- Toro Pêrez Higinio (MC)

Fl-ores Pêrez Verónica Gabriefa(PRI)
Franco Barba Priscill-a (MC)

Garcia Hernández Cl-audia (MORENA)
Giadans Valenzuela Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángeta (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna Jufio Cesar(PAN)
Lôpez Jara Maria Dol-ores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC)
Martínez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martínez José María (MORENA)

Montes Agredano Mirel-l-e Alejandra (PAN)
Murguía Torres Cl-audia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria Luisa(PRI)
Padilla De Anda Marcel-a(MC)
Padil-l-a Martinez Estefanía (MC)
Padil-]a Romo María de Jesús (MORENA)

Pêrez Rodriguez Leticia (MORENA)
Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robl-es Vil-l-aseñor .Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Sal-as Rodríguez Claudia Gabriela (MC)
Vásquez Ll-amas Oscar (MORENA)
x,lâzquez Vigil Tomás (MORENA)
Yelâzquez Châvez Gerardo Quirino (MC)
Velázquez GonzátLez Edgar Enrique (HAGAMOS)

A
A
A
A
A

A

¡\
å
A

^

A

^

FAVOR
FAVOR
FAVOR
FAVOR
FAVOR

A FAVOR
FAVOR
FAVOR
FAVOR
FAVOR
FAVOR
FAVOR
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